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b/os, doctrina que quizá se habrá c:cvado á p1·111cipio 

aquella desgraciada nacion, en que se han adopta<lo coJllf; 

tales otras muchas máximas anárquicas y destructoras de to, 

do órdcny estabilidad; donde la polilica se ha querido que 
sea una c1cnc1a puramente especulativa, y donde hubo é)JO' 

ca funesta en que se despreciaron las lecciones farorablei 

<le la. er:-:perienci:1, y colocando una venda muy gruesa sobre 
sus OJ_os los que tenían la direccion de los negocios público,, 

no veian el abismo que abondaban para precipitar en él ¡ 
aquella hermosa seccion de la América meridional. 

. El libre pro111111ciarniento de los pueblos absoluto y sin res
tr1cc1OO alguna no puede ser un principio de órden y de sana 

política; el simple cambio de gobierno no autoriza á los pue

blos para separarse de la asociacion política á que han per• 

tenecido, para romper enteramente los vínculos que los uni111 

á las otras partes con quienes formaban un todo. Cuand-0 

una nacion resuel.-e cambiar la forma de gobierno, no hace 

otra cosa que determinar la manera en que quiere existir. 

pero no el decreto de su disolusion; el pacto de asociacion se 
conserrn intacto, como que no es mas que el empeño de tra· 
bajar de consuno en su felicidad comun, y este empeño cons

tituye el deber de todos los asociados. Puffendorff, hablan

do de los casos en que el estado permanece siempre el oiit 

mo, aunque en él acaezcan algunas variaciones, dice. que el 
cambio de forma de gobierno no lo destruye.porque sufo~ 

ma esencial permanece la misma y no hay mas que una ,·a
riacion de forma accidental •. De donde se infiere que 
subsistiendo la nacion como Estado, no se desligan los 

• Puffendorff, le droit de la nat. et des gens trad. du lat. par F. Darbef· 

rae, tom. 3, hb. 8, chap. 12, § l. 
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vínculos que unen á las partes de que se companen, y de 

consiguiente subsisten sus deberes, entre los que se numera 

eomo principal el no poder separarse á su arbitrio y cuando 

les plazca. 
,\<lemas. en todos estos cambios y mudanzas, siempre 

aparece ostensiblemente el objeto del mo,·imiento politico. 

que es sustituir una forma de gobierno á otra, y un.as lc~·es 
á otras, llevan ya co!'sigo la condicion de existencia social, 
y si el cambio ó mudanza llega á ser la voluntad de la ma

yoría, todos tienen que sujetarse á ella, porque, como se ha 

dicho, este es el principio que rige á la sociedad, y en tales 

casos, como dice Vattel, la opinion de la pluralidad de
be tPnf'!rse sil! conlradiccion por la de la 11acio11 entera." De 
lo cual se deduce que no en todo caso es cierto que el 

dejar de existir la forma de gobierno que regia en una na• 

cion produce la disolucion de los vínculos de union entre la, 

partes que la componen, y de consiguiente que la destruc

cion de la constitucion de 1824 no disolvió los vínculos de 

union <le los estados de I a república mexicana, ni esa diso

lucion ha vuelto á tener efecto pryr no existir ya lassiete leye, 

constitucionales de !8Rü: en tales sucesos nunca podrá apo

yarse la separacion de Tejas y Yucatán, ni justificarse jamás 

con estos principios el acto de ingratitud, de perfidia y de trai

cion con que Tejas marcó desde el principio su revolucion. 

Siendo, pues, tan palpable la diferencia, y no habiendo 

Pntre estos Uiver~os. casos conexion alguuacon la Jemora que 
ha sufrido el arre"lo de límites con Guatemala, ya por la 

b 

naturaleza misma ele] negocio, como porque la cuestion de 

Tejas nació mucho despues, y la de Yucatán es todavía aun 

mas reciente, ni tampoco puede suponerse, como lo hace 

este e.scritor, que J\léxico estuviese asechando la ocasion 



mas ventajosa para ocuparse del asunto de Soco11usco; 
nada tenia que temer investido, con10 lo está, con un d 
cho tan fundado é incuestionable. 

En rista de todo lo expuesto, ¡qué juicio deberá fo 
se del modo como se califica la incorporacion de Soconu 
rcputándola un despojo? ¡qué es lo que se ha quitado i 
Centro-América que le perteneciese ó de que esturiese 1J. 
posesion? Para que se verifique despojo es preciso que si¡ 
quiera ha_ra poscsion: el uso de un derecho jamás se ha ~J 
ceptuado como un atentado. No es cierto tampoco c¡~~:?fJ 
ha_ra forzado á &conusco á pronunciarse; porque acogel'J 
apoyar los -,otos de sus pueblos, no es furzarlos, ni !ampo- 1 

co el gobierno de México, como se dice, /,a violado lafl 
e,npe,,,,cfa en un convenio, porque ya se ha risto el • mérno 
que prestan las notas que pasaron sobre este negociado el 
año de 1825 entr~ el gobierno de l\Iéxico y Centro-Am&, 
rica; que no forman un tratado ni pueden tenerse siquien 
como un simple conrenio; pues para que este exista se ne
cesita el consentimiento de los contrayentes acerca de la 
materia sobre que se verse, Potltier lo define diciendo: 
,,que es el consentimiento de dos ó muchas personas, ó para 
,,formar entre sí algun compromiso ó resolrer alguna cosa 
,,anterior:" t y habiéndose propuesto unos puntos por el go
bierno de México que modificó y adicionó el de Guatema
la al ocuparse de ellos, sin que estas alteraciones hubiesen 
siclo aceptadas por aquel, es claro que no hubo convenio, 
porque faltó el consentimiento que es el que lo constitu
ve tal. 

· ¿De donde, pues, se quiere sacar esa necesidad de que el 

t Pothicr, Traité des obli¡ations, tom. 1 cap. l art, l. 
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gobierno de México hubiese de dar cuenta al de Guatema
la de todo lo que en uso de su derecho podia hacer den• 
tro del territorio que le pertenece? ¡,en que vez el gobierno 
de Guatemala ha puesto en noticia del de México los actos 
que constantemente ha ejercido sobre Soconusco, faltando 
á ese mismo convenio á que ahora invoca1 ¡le dió acaso ari
so cuando el año de 1838 mandó un piquete de tropa al 
mando del ca pitan D. Félix :1lorales? ¿puso en su conoci
miento cuanto las autoridades de Quesaltenango dependien
tes de Guatemala hicieron en ] 840 aproximando á Soconus
co cerca de trescientos hombres y exigiendo con amenaza y 
violencia, dinero, armas, &c. á aquellos habitantes? ¿cómo, 
pues, se tiene valor de dar en rostro al gobierno de :1léxico 
por los últimos sucesos de Soconusco? ¿quiere que se le guar
de fé y toda clase de consideraciones el que por su parte no 
las observa1 ¿qué palabras obligatorias ha empeñado el go
bierno mexicano para que se le zahiera con que ha faltado 
á ella? Cítense hechos y no se usé de bagas declamaciones. 

No ha sido estudiada la coincidencia do lo acaecido en 
Soconusco con las circunstanci~s en que se ha hallado aque
lla republica, y con las reclamaciones del gobierno británi
co á virtud de las cuales se han visto amenazados sus puer
tos por una escuadra; Uéxico para hacer ,·aler sus derechos 
no necesitaba de una covuntura semejante: ,i pues no se han 
escogido estas circunsta~cias, ¡por qué se califica su condue
la de desleal y se usan de otras denominaciones altamente 
injuriosas con que se le lastima1 Esto descubre empeño en 
presentar los actos del gobierno de l\Iéxico al mundo entero 
con un carácter odioso; pero los hechos aparecerán sin al
temcion y sin el colorido que les dan las pasiones, .v la ,·er
dad ,v la justicia triunfarán. 

E 
[ 
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Este empeño aparece mas de bulto en el párrafo 
que se pretende formarle un cargo porque no recono, 
cia con carácter público á un agente nombrado por el 
gobierno del Estado de Guatemala, sin fijar la conside, 
racion en que los puntos relativos á Soconusco se ha
bían tratado con el gobierno general de Centro-Améri
ca )' no con el particular del Estado de Guatemala, y dei. 
de que tomaron un curso regular, se han observado las for
malidades prescritas por el derecho de gentes y acostuito 
bradas entre las naciones: en el gobierno de un estado de 
aquella rcpúhlica no podia verse representada la naci111 I 
entera, ni reputarse hábil la parte de un to,lo para entrar 

en compromisos que na<lie mas que un gobierno nacion~ 
y no el particular de un Estado podían contraer. Para 
México no puede tener otro carácter é importancia que d 
de una pequeña fraccion de aquella república, que existió 
con un gobierno constituido, y que hace tiempo que ha de,, 
aparecido, sin haberse podi,lo lograr que fuese reemplaza
do ni substituido por otro; y'por plausibles que fuesen las 
intenciones que se tenian al constituir este agente, se pre
sentaba este obstáculo imencible, que impedía el reco!lO' 
cerle como tal: rehusando enteuclerse con él ha ubrade 
como un gobierno ilustrado que conoce como debe cond• 
cirsc en asuntos ele esta naturaleza, y las ritualidades qur 
deben ohsenarse en tales cruoos. El Estado de GuateP
la, es preriso repetirlo, no es la nacion de Ccntro-Améridi 
aunque allí los secretarios de gobierno se llamen mini,trfl 
y los gobernadores presidentes, &c. Si se cita el ejemplt 
de que la Gran Bretafla no ha desdeñado tratar con el ~ 
bierno de aquel Estado, lo habrá hecho estrechada por 
cunstan<'ias que no µodian salrarse de otra manc-ra, J. P" 
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qnc cu el ~unto <le que se ocupaLa sl'g11ir1a otras r<'g-la.!; 
que no c~ti ~]é:üco en r:statlo de imitnr scrvilnw111t•. 

Verdad es que el gobierno de ~léxico ha tratado con los 
apaches _r comanehes, pero negocios ql!e podian concluir.'-e 
con ellos; así ~omo los EstaJ,,s-Unidos del '.\'o,·tc lo han he
clio con lo~ Creeck,; y Chuohus, los Qunpmc,,;, C!wclmt:.~ y 
J.emás tribus sahages; pero hasta aliora no kngo noticia 
que lo, Apaches y Comanches haran constituido ~crea del 
gobil•rno agentes pll.blicos, para q~c no fuese algo cstralla 
la aplicacion que de esta especie ha querido hacerse. 

~o son, pues, consideraciones de pura etique1a ni ritua

lidades <liplomáticas las que rechazaban la admision del 
ageute <le un Estado de Ccntro .. América, sino razonC's erra-

" res ,I' poderosas: respondiendo ahora á la alusion que hace á 
las contestaciones habidas con ~Ir. \Vebster en l,1 parte rc
lali,a á estas formalidades, diré: que el gobiNno me.,icano 
tiene principios fijos que guian su conducta, y sabe los térmi
nos rn que debe hacer uso <le ello~: que ni es arrogante con 

los débiles, ni se abate y llllmilla á los poderoso•; siempre 
ha saliido conscn·ar su honor y dignidad")' sahar su dc-l'o
ro y ,11 buen nombre. Un gobierno de esta clase, un gobi,•r
no de una nacion de cerca <le oclio millone!i de l1abitanf PR, 

respetable y opulenta, no es el que se resigna humildemC'n
le á sufrir una reprime11da, como se tlicr, ni menos al de!-.
preci1), nj á recibir lecciones Je ninguna clase, <le qt1il~n co

noce_ cuanto vale aun desde que era colonia <le España. • 
que Jatnás abatiría su frente cubierta <le oprobio ante 11ii;. 
guna nacion <lcl mundo por poderosa que fuese. 

Si al hacer esta alusion picante se ha trat:ulo de aporar 
Y_ reproducir la especie, no viene bien en boca de nn a~c
ricano, ni menos ele un centro-americano, <londe quién 
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sabc como andará eso de ritualidades diplomaticas; plll! 
recuerdo que teniendo el gobierno de ;\léxico un minisflt 
acreditado cerca del de aquella republica, que lo el'a el Sr 
D. )Januel Diez de Bonilla, su ministro de relaciones, O., 
Pedro )lolina se entendió con el gobierno de llléxico, di: 
rigiéndole una nota con fecha 3 de noviembre de 1831 COI 

motivo de los conatos de inrnsion de D. :IIannel José de 
Arce, acompañándole algunos documentos en apoyo)' com
probacion de la que en 18 de setiembre <le aquel mil, 

mo año babia dirigido, para que tanto -á Arce como i 
los demás emigrados se les hiciese rariar de residencia. FJ 
ministro de relaciones de ;\lexico turo que comunicarla i 1 
su ministro en Guatemala con fecha 22 <le octubre, dándo
le instrucciones sobre el asunto: todo esto pasó cuando aqut
lla república tenia aquí como ministro ó encargado de ne, 

gocios suyos al Sr. D. José María del Barrio; con que si d 
caso no es idéntico, es por lo menos parecido al que diól• 
gar á las especies contenidas en la nota rle )Ir. ·w ebster i 
que parece alude el escritor, y si en este juzga digna di 
crítica la conducta del ministro me,icano, que haga 11 

aplicacion correspondiente respecto del suyo. 
Para acabar de convencer la irregularidad de la condut 

ta del gobierno del Estado de Guatemala sobre este asut 

to, solo añadiré: que si en su categoría de simple estado DI 

podia nombrar agentes diplomática.,, entablar negociacionll 
ni hacer reclamaciones como <le nacion á nacion; menos pt 
<lia l'erificarlo despues de reunirla la tantas veces anuncia
da Convencían Nacional, que se rerificó en marzo del ar.o 
pasado de JR42¡ y á pesar de que en su acuerdo ó conreo 
nio de 11 de dicho mes, en el artículo 5. 0 declaró collll 
atribuciones del Supremo Delegado las de ,,entablar las ¡e, 
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,.laciones exteriores, y negociar trataJos con las naciones ex• 
.trangeras," • el gobierno del Estado Je Guatemala, usando 
de una facultad que no le competía, dirigió la reclamacio11 
de,12 de setiembre de 1842, sobre Soconusco, de que ya me 
he ocupado. 

Conociéndose sin <luda la fuerza de todas estas conside
raciones, y que no podia atacarse con buen éxito la conduc
ta que en este punto habia obserrndo el gobierno de )lé

xico, se le hace una nueva increpacion, alegando que reuni
da la convencion de los Estados de Centro-Améril'a M 

Chinandega, ~- nombrado el gefe que habia de dirigir las 
relaciones exteriores, debia haber mandado suspender la 
marcha de las tropas que suponían en Tonalá, cuando en 
)léxico pudo saberse esta noticia. Dando por cierto que así 
fuese, ¿es acaso la publicacion de un periódico una comu
oicacion oficial para que deba normar las operaciones del 
¡¡obierno1 ¡estará este obligado á andará c,za de noticias 
<le lo que pasa en países extrangeros, con los cuales no ten
ga otras obÍigaciones que las que nacen de los sentimien
tos de bcnerolencia y humanidad, hasta el grado, si se quie
re de sentir sus males v des"'racias, é interesarse en su bien-• o 

estar¡ pero de ninguna manera la necesidad y el deber de 
imponerse de lo que en ella pasa? l\fotirnr en esto una queja 

es ademas dar una importancia tal á sus peculiares sucesos, 
hasta juzgar que debieran ocupar la atencion de todos: aun 
cuando la noticia hubiese llegado oportunamente, no podia 
reputarse como indudable; ni podia tampoco confiarse en que 
aquel cuerpo marcharía sin tropiezo ni obstáculo, mucho 
mas habiendo sucedido que se anunciase mil rnces la reu-

1t G11ct'tl\ oficial de Guatemala de 10 de junio de 1842. 
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nion desde el aiio de 1830, rn en este lugar, ya en el ot~ 
_ra parata! t,em¡,o,y yatransfiriénclose para otro; r otrasty¡ 
ta~ queriú sin efecto: ¿noseentablaron para esto ncgociacio.111 
mtre los Estados de aquella república como si fueran nacio
nes distintas con tollo el aparato ue ministros ó comisioo> 
dos nombrados al efecto, eange de poderes, ratificacione, 
&c. &c., y á pesar de esto nada pudo conseguirse transcur
r,endo así tres años? ¡podría tenerse seguridad de la marcia 
que adopta ria esta convencion, de sus funciones y de su du
racion, cuando ha sitlo notorio el estado crítico ·Y dificil en 
que se ha encontrado aquella república, y los p.eligro~ 11 

rlesumon, tli,·ergencia _Y contradiecion que por todas par· 
tes asomaba? ipodria inspirar alguna confianza de estabi~ 
dad una medida eludida tantas reces, y que chocaba d, 
recta_mente_ con los intereses que la impr

0

erision )' la impru
dencia hab,an creado en los Estados, en una nacion en que ' 
rotos rnteramcnte los lazos de union, ni siquiera se rntrewé 
la época de que pueda otia rez establecerse sólidamenteJJ 
un gobierno nacional? 

Los sucesos posteriores han venido a confirmar estostelli> 
res. Aun clcspues de reunida la C01wrnrio11 y ele haber e1J» 
d,do sus primeros acuerdos, todavía no so tiene en Cenl!O
América un gobierno nacional. Los Estados de Guatemail, 
Honduras, Nicaragua y San Salvador acaban de celebrarlf 
pacto de union con fecha 7 de octubre del año próximo pt 
sado de 1842 reuniéndose al efecto en Guatemala los col!D' 
sionados nombrados por los gobiernos de los referidos Esta-

t La convencion debió haberse reunido primero en Gracia~ de.muet 11 
SSl·d · '., · · ª \'a or, Y tfü1mamente en Chinandcga,-Gaceta oficial de Guatemll 
de 2 de sefi<·mbre dr 18•12, y quién eabe en cuanto& otros lugares, 
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dos • mostrando con este acto poco acatamiento y respe
to á la C01wencion, al Suptemo Director y á todo lo que por 
el medio indicado se babia hecho. 

Esta es la prueba mas clásica de la instabilidad de todo lo 
que allí se hace, y de que no puede entenderse ni tratarse 
con boa nacion que á cada instante desaparece, y cuyo go• 
bierno, si esto puede llamarse tal, se reproduce bajo mil for
mas; pero que ninguna le da consistencia y respetabilidad. 
Dice el tratado que para las relaciones exteriores se consi
deran como un solo cuerpo político; ¡y quién representa ese 
cuerpo1 ¡,cómo se ejerce esta facultad1 Esto es anunciar 
una cosa que podrá existir, pero que no existe: los puntos 
que se han arreglado sobre tránsito de tropas de un estado 
á otro, entrega de desertores y reos prófugos, asilo, relacio
nes de comercio entre unos y otros estados, el dar fé á los 
documentos públicos, alianza en caso de ataque, invasion u 
ofensa á alguna de las parles contratantes, todo indica que 
cad~ una de aquellas pequeñas fracciones ha quedado con
vertida en una naciou soberana, libre é independiente; no 
pro~ederian ciertamente de otra manera las potencias que 
qu1,1eran aliarse: eu vista de todo esto es preciso convenir 
en que aquello no se entiende y que nada hay estable mas 
que el desórden. 

Cualquiera creerá que conocida la necesidad de estable
cer una autoridad que represente á la nacion en sus intere
"'8 generales, se habrá ya nombrado y organizado sin de
lllOra, pero no ha sido así: en el infllrme de 4 de noviembre 

• Apéndice al n'O.m'. 67 do la Ge.cetA oficial de Guatemala de 14 de oe
tubre de 1842. 

18 



-190-
de 1842, del presidente del Estado de Guatemalaá la A,a.., 
blea comtituyente, leido en las sesiones del 23 y 24 del mi
mo, todavía se inculca la necesidad de formalizar un padl 
de union. ,,Es tiempo, tambien, dice en el § 9, de quee 
formalice el pacto que Ita de unir á los e.,tados de Centro, 
América entre sí, conforme á los deseos y á la opinion ma, 

nifestada generalmente sobre el particular." Expresiones 

que indican terminantemente que cada Estado continúa Cla 

una existencia política absolutamente separada de los d& 

mas, pues no le liga á ese pacto de union que se apetece. 

Esto bastaría para dar idea del estado de aquella nacMlll 
y para convencer de la falta de gobierno nacional, pen 
aparece con mas claridad en lo que mas adelante se expre

sa en el citado i,!f'orme en cuyo § 14 se lee lo siguiente: ;;§, 
esta base fuere aceptada (habla del pacto de union celebn· 
do en Guatemala entre los estados referidos) como parece 

probable, porque es conforme á los deseos y espíritu que 
dominan generalmente, solo faltará crear un cuerpo direcli
vo que represente á los Estados-Unidos de Gentro-AmérÍIII 
adniinistranclo las relaciones exteriores, y que ademas tenr, 
como lef!adas las atribuciones que sean precisas para mallll-
11.er la union.'' 

Si hasta el mes de noviembre del año pasado de 1842 no 
había un gobierno general en Centro-América, icon quiél 
podia entenderse el de México? ¡á quién habría dirigido 1!111 

comunicaciones? Esto era querer que se buscara gobierno 
donde hacia mucho tiempo que no existia, ~acion doodt 
solo se ven fracciones desunidas de lo que hubo. 

He dado á este punto mas estension de la que me proJJII' 
se; pero insensiblemente ha ido corriendo la pluma v así era 
preciso para que se forme juicio exacto de esas in~rcpacio-
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nes y censuras acrimoniosas que se han atrevido á hacer los 
eentro-america11os que firman el folleto insultante y altamen
te ofensivo al gobierno que hoy rige los destinos de esta re

. pública. 

Inútil será repetir la insolencia con que llaman despojo, 
quebrantamiento de compromisos existentes, ataque prodito
rio, violacion del derecho de gentes y otros insultos semejan

tes á un acto que aparece sólidamente fundado en la razon y 

en los principios: el recobro de un territorio perteneciente al 

Departamento de Chiapas, cuya usurpacion había querido 
consumarse, la consecuencia precisa de tantas violaciones 
cometidas y del quebrantamiento de esa lealtad que deben 
cultivar entre sí las naciones, particularmente entre las que 

obran razones especiales para que así fuese, nunca podrá 

calificarse con ta les denominaciones. 

Si se hubiera examinado esta cuestion detenidamente y 

eon datos exactos, no se habría tenido el descaro de asegu
rar que no es falso que Soconusco perteneciese á Centro

América; quizá no habrá un documento de los que desde el 
año de 1825 acá versen sobre esta materia en que no aparez

ca comprobada la llamada neutralidad en que ha perma
necido aquel territorio, esto es, sin dependencia en su ré

gimen administrativo de ninguno de los gobiernos de ambas 

naciones: estado que no habría existido, si legalmente ó por 
acuerdo alguno se hubiera regido por leyes de Centro-Amé

rica, cuando este era punto enteramente opuesto y contra
dictorio al propuesto por el gobierno mexicano, de que entre 

lan10 se arreglaba el tratado de limites no regirían en dicl,o 
territorio otras autoridades que las locales sin ingerencia al
guna de los funcionarios públicos de una y otra nacion. 

Es verdad que ,,no era Soconusco un terreno valdw en el 
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mundo, destinado al primer ocupante" como se dice, por ee 

Chiapas lo ha reclamado siempre como su_vo y jamás desis< 
tió del derecho que á él tiene; derecho que no pudo destrui 
eso que se denomina tratado y compromiso de la nacHII 
mexicana y personalmente de su presidente, entónces el Sr.~ 
Victoria, ese que se supone obligatorio al general Sanll, 
Anna como gefe de la república, y que ya he puesto en ola
ro lo que fué y lo que vale. 

Por último, si en el exámen del expresado folleto hubie11 

de seguirse la huella que él traza, era preciso detenerse y 
contestar quizá con acrimonia los insultos que prodiga, lu 
frases fuertes é injuriosas de que usa, y la procacidad coa 
que está escrito: estas armas son vedadas y yo echo mane 
de las que me prestan una buena causa, la razon y la j• 

ticia. 
Despues de haber recorrido con la antorcha de la ver

dad toda la serie de hechos concernientes á Soconusco, Y 

examinar muy detenidamente sus circunstancias, ;,quién te 

atreverá á desconocer el derecho con que el gobierno actual 
lo ha declarado incorporado á la nacion mexicana, como 
dist,ito del departamento de Chiapas? ¡quién podrá dispa
tar á éste la razon con que lo reputa como parte de su ter

ritorio? A pesar de esto se ha procurado deturpar con todo 
el esfuerzo de que es capaz la malignidad, la conducta d~ 
gobierno en este negociado; la verdad y la justicia lo vindi
can completamente, porque nadie podrá ya con la ex¡>Olt 
cion de los hechos formar un juicio estraviado, ni las imprt
•iones del engaño subsistirán, ni la maledicencia podrá diri

gir sus golpes escudada con la falta de noticias y datos soblt 
una cuestion que hasta ahora no había llamado fuerternaoll 

la atencion pública, y que no había sido tratada con toda~ 
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eslensiou que demandaba • : la grita, las amenazas y fanfar

ronadas de los folletistas de Centro-América que últimamen
te han querido con sus escritos excitar dentro y fuera de la 

república ódio contra el ilustre presidente provisional D. 

Antonio Lopez de Santa-Anna y su digno ministerio, nunca 

podrán turbar la marcha firme y gloriosa con que dirigen 

los negocios del Estado, que afectan tanto los intereses 
nacionales: el que ocupa ya mas de una página en nnestra 

historia y tantas veces ha combatido con gloria por el ho
nor, la dignidad y bien de su patria, jamás consentirá 

que su territorio y justas determinaciones sean violadas 

ni que la nacion se envilezca y degrade. Cualesquiera que 
sean los que despues de él dirijan los negocios públicos se• 
rán sin duda guiados por estos mismos sentimientos, porque 

basta ser mexicano para abrigarlos: la justicia reglará su con

ducta, y el que la tiene no puede temer sus fallos. 
Depurados los hechos y rectificada la opinion en vario, 

puntos, yo espero que despues de leido este escrito se senti

rá la fuerza de la razon, y que examinado con meditacion en

contrará defensores en el mismo Centro-América; el gobier

no ilustrado de los estados que la componen pesará con pru

dencia cuanto importa no comprometerse en una cuestion 
que le falta el apoyo de la justicia, y el gobierno de Guate

mala desistirá de sus pretensiones sobre un territorio ageno: 

esto pesado en la balanza <le la justicia y de la con
veniencia pública vale infinitamente ménos que la quie

tud, la buena inteligencia y los sentimientos fraterna

les que podrian turbarse insistiendo tenazmente en lo 

' 110cultari potc11t ad tcrupus vcritas, vinci non potcet." San .Agu.tin. 
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conlrario; y me hace concebir tambien esta esperanza 
que desde el año de l 825 en la nota que dirigió al gobi 

no de l\Iéxico juzgó que no debia comprometerse: ccderl 

la razon y á la justicia no es sucumbir; el que así obra • 
ennoblece y coloca sobre su frente una aureola que jamás11 
oscurece: la paz es la vida de las naciones: conservarla COI 

todo su esfuerzo el primero de sus deberes. 

,,Pax optima rerum 

Quas homini novisse datum ~ est." 

Sil. ltalic. l. 1 l. 
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